
I. MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Dirección* Administración y Finanzas
SECTOR MUNICIPAL

Decreto Comprobante de Egresos
00371

03/09/2012

Lo dispuesto en los art. 12° y terceros transitotro DFL 28- 18.992 y lo dispuesto en la Ley Ng 18.695, de fecha 31 de Marzo de 1988
Orgánica Constitucional de Municipalidades y Considerando los antecedentes adjuntos:

El Tesorero Municipal Pagará a:
.ESCUELA DE MÚSICA DE CAUQUENES

R.U.T.

La Cantidad de

Correspondiente a

Fecha de Pago

.065595030-3

s NOVECIENTOS MIL PESOS

. OTORGASE, SUBVENCIÓN HUNICIPAL 2312

Documento Número Fecha Monto

ORDEN DE COMPRA

DECRETO

5 CONTRALORIA
juTERNAHARf» CANALES RASCO

UNIDAD D^ffONTROL

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO:

4621 03/33/2012

JUA>! CARLOS Hijjn
ALCALDE

N° ASIENTO:

(S)
DMINISTRACION Y FINANZAS

FECHA:

SUBTITULO IT EM ASIGNACIÓN

121-06 01 071-000-000

215-24 01 086-082-828

215-24 01 006-002-028

111-82 81 880-083-080

DETALLE DEBE HABER
tmpfnns Sflk) Vsinlkjrw LüJn UncoyamíJl Cornapcifin Fono {41] Í2S2470 ¡o w»

ESCUELA DE MÚSICA DE CAUQUENES 500
ESCUELA DE tfJSICA DE CAUQUENES 908,008
ESCUELA DE HUSICA DE CAUQUENES 900,800
BANCO ESTADO 990.080

TOTALES $ 1,888,008

Fecha ¡6/9/fo/ «Ü Cheque:



? REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Secretaría Común al de Planificación
JCMR / IAV /

VISTOS Y TENIENDO

-\

TO EXENTO N°

2 8 AGQ 2012

Solicitud de ESCUELA DE MÚSICA DE
CAUQUENES ^necesario para actividades de la
Orquesta Juvenil, por los meses t/e octubre, noviembre
y diciembre,-

2°. Certificado N" 520 de fecha 21 de agosto de 2012, del
Concejo Comunal ,en Sesión ordinaria N " 136 donde
aprueban la subvención para ESCUELA DE
MÚSICA DE CAUQUENES.-

3°. Las normas establecidas en ¡a Resolución N° 1600 de
2008 de la Coníraloría General de la República:

4°. Las Facultades que me confiere la Ley 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus
Modificaciones.

DECRETO:

lü. OTORGASE, una subvención Municipal año 2012 , a la ESCUELA DE
MÚSICA DE CAUQUENES , por un manió de $900.000.- los que serán
destinados a actividades de ¡a Orquesta Juvenil por los meses de octubre,
noviembre y diciembre.-

2°. La Institución individualizada en el artículo anterior, deberá rendir cuenta
documentada a la Municipalidad de Cauquenes, en la Unidad de Contabilidad..-

3". IMPUTASE el gasto que corresponde a la cuenta 215-24-01-006—del
Voluntariado , presupuesto Municipal Vigente ,

ANÓTESE, COMUNIQÚESE YARCHÍVESE.-

, ¿íAU

'/
3 $ECRET¡ \A MUNICIPAL

7O.

Srs. Escuela ile Música de Cauquenes
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Control Interno
Jurídico
Administración
Contabilidad (2)
Archivo SECI'iA



REPÚBLICA OF CHIS F

PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES

CONCEJO COMUNAL

SECRETARIA MUNICIPAL-

IAV / sia.-

DIRECCION: S E C P L A

REF: SUBVENCIÓN AÑO

2012

C E R T I F I C A D O N° 520

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 136 del Concejo Comunal

de Cauquenes, efectuada ei 21 de Agosto del año 2012, sé agde/da aprobar

Subvención año 2012, para ESCUELA DE MÚSICA DE CAU

$900.000.-, necesario para actividades de la Orquesta Juvenjl,

noviembre y diciembre.-

r un monto de

de octubre.

DISTRIBUCIÓN:

UNIDAD EJECUTANTE:

• SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIQ

• DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICI£

. INFORMÁTICA -TRANSPARENCIA

UNIDAD PARA CONOCIMIENTO:

• SR. ALCALDE

• SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL

. ARCHIVO ACUERDOS PERIODO 2008-2012.-

INSTITUCIÓN PARA CONOCIMIENTO:

• ESCUELA DE MÚSICA, ORQUESTA JUVENIL DE CAUQUENES

Municipalidad de Cauquenes, Acuerdos Concejo Comunal Periodo 2008-2012.-
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Ministerio de
Hacienda

GobfentotteCM*

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PÚBLICOS

El presente certificado acredita que la institución ESCUELA DE MÚSICA DE CAUQUENES, RUT 65.595.030-3. se

ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 10/11/2005. como oersona
jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Articulo 6° de la Lev 19862

U inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los
antecedentes de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondo?
al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal : MARIO FERNANDO MOYA MU3ICA

RUT del Representante Leaal : 7.024.315-6

Nombre de la Institución : ESCUELA DE MÚSICA DE CAUQUENES

RUT de la Institución : 65.595.030-3

Fecha de emisión del certificado : 24/08/2012



J^Jtü-f *_J Jt»-M_-, _•_*_.(•-». M^fM^, •*^-m.-m-.M.*-~._m^.
SERVICIO DE REOISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN

CÉDULA DE IDENTIDAD

APELLIDOS

MOYA
MUJICA
NOMBRES

MARIO FERNANDO
SEXO PAlS DÉ NACIONALIDAD

M CHILE

FECHA DE NACIMIENTO

30JUN19S2
PECHA DE EMISIÓN FIRMA DfcL 1

09 FES 2010
PECHA DE VENCIMIENTO

30 JUN2016RUN 7.024.315-6 Wvw

N'oe Serte. A0211173JO Inte Nsc N' 2129.19S2.RECOLETA

íetiCxi- MÉDICO CIRUJANO

IDCHL702A3156<2HQ2««
6206309Ml506303CHLA02m7330<9
M O Y A < H U J I C A « M A R I O < F E R M A N D O « <



SERIE IMC 0044978

Fecha cheque :05/09/2012

Nombre Beneficiario ¡ESCUELA DE MÚSICA DE CAUQUENES

R . U . T .

N2 Decreto

Banco

N9. Cheque

Al Portador

Detalle

Eqreso N2

Nomi nat ivo

:065595030-3

:3715

:BANCO ESTADO - 09040980

:44978 Monto *900,000

:S

:OTORGASE, SUBVENCIÓN MUNICIPAL 2B12

¡3380

Cta . Presupuestar ia : 24-B1-B8B-0B2-B28
Saldo Presupuestario: 0

Rec iTblcontorYííe F" u n c: i o n a r i o E m i s o r


